
  

Br. 169233 

Quito, 13 de abril del 2.017 É6 Dr 

Señor / 

José Ricardo León De La Torre 
Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SYNERGIELATAM CIA. LTDA., en sesión 
realizada el día doce de abril del dos mil diecisiete, tuvo el acierto de nombrar a usted 

GERENTE GENERAL de la Compañía para el presente período estatutario de dos años. 

Como Gerente General tendrá usted la representación legal de la Compañía, en forma 
judicial y extrajudicial. : 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura pública 
constitutiva de la compañía SYNERGIELATAM CIA. LTDA., celebrada en Quito el 
día 15 de febrero del dos mil trece, ante la Notaria Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a 
cargo del Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro Mercantil, del Cantón 
Quito el día ocho de abril del dos mil trece. 
Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

Por SYNERGIELATAM CIA. LTDA. 

Sr. Iván Velasco Garrido 
Presidente 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía SYNERGIELATAM CIA. 
LTDA., que se me confiere según el nombramiento que precede. Funciones que 
desempeñaré por un período estatutario de dos años. 

il diecisiete. / Quito, a trece de abril del dos    
  

Sr, José Ricardo León De La Torre. 

CI 1707709125 /
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 19496 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6077 

REGISTROS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
        
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SYNERGIELATAM CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LEON DE LA TORRE JOSE RICARDO 
IDENTIFICACIÓN: 1707709125 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años]: 2 AÑOS 

Direc, 

l % %, 2. DATOS ADICIONALES: 
% CONST. RM. 1276 DEL 08/04/2013. NOT. 24 DEL 15/02/2013.- JP ] 

me a 

Y > CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
A A ¿ LA INVALIDA, LOS CAMPO: SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
A $ VAL/DEZ DEL PROCESO DE SCRRCÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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N: QUITO/Á 4 DÍA(S) DEL MEST DE po Be2017 
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17 , 
JOHANNA ELIZABETH CONTRERA: OPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

RE ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ! urTO. 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 4Y36-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
INS Lar 
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